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administración local

AYUNTAMIENTOS

ÁGREDA
Por resolución de alcaldía nº 11/2013, de fecha 21 de enero de 2013, el sr. alcalde ha de-

legado la facultad que el corresponde para celebrar el matrimonio civil entre don ismael Gon-
zález coello y doña ana maría segura mayor, el próximo día 2 de febrero de 2013, a favor de
la concejala del Grupo socialista de este ayuntamiento, doña maría luisa García Jiménez. lo
que se hace público para general conocimiento.

Ágreda, 21 de enero de 2013.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 181

al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-
máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de Ágreda,
adoptado en fecha 29 de noviembre de 2012, sobre la aprobación de la ordenanza fiscal nº 31
reguladora de la tasa por recogida y retirada de vehículos de la vía pública, su depósito e in-
movilización, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del real
decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales. 

ordEnanZa Fiscal n° 31
rEGUladora dE la tasa Por rEcoGida Y rEtirada dE VEHÍcUlos

dE la VÍa PÚBlica, sU dEPósito E inmoViliZación

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y del ar-

tículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del real decreto legislativo
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales y por la disposición adicional cuarta de la ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General tributaria, este ayuntamiento establece las “tasas por recogida y retirada de ve-
hículos en la vía pública su depósito e inmovilización” que se regirá por la presente ordenanza
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

Artículo 2°.- Hecho imponible
1.- constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal encaminada a la presta-

ción del servicio de recogida e inmovilización de vehículos estacionados en la vía pública, así
como su depósito en los lugares habilitados al efecto, en uso de las facultades conferidas a este
ayuntamiento por la ley sobre tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial y
la ordenanza del ayuntamiento de Ágreda, reguladora del tráfico, aparcamiento, circulación y
seguridad vial en la villa de Ágreda, donde se establecen medidas de retirada de vehículos de
la vía pública, su depósito e inmovilización, para la consecución de mayor fluidez en el tráfico
y circulación urbana y asimismo la exacción de la correspondiente tasa.

2.- Procederá la retirada de vehículos de la vía pública y su depósito, bajo la custodia de la
autoridad competente o de la persona que se designe, en los casos establecidos en art. 85 de la
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ley sobre trafico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial así como en el art. 88
de la ordenanza del ayuntamiento de Ágreda, reguladora del tráfico, aparcamiento, circulación
y seguridad vial en la villa de Ágreda.

3.- así mismo procederá la inmovilización del vehículo en los casos establecidos en el art.
84 de la ley sobre tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial así como en el
art. 87 de la ordenanza del ayuntamiento de Ágreda, reguladora del tráfico, aparcamiento, cir-
culación y seguridad vial en la villa de Ágreda.

Artículo 3°.- Devengo
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir al iniciarse la prestación del servicio,

tanto de recogida, inmovilización y traslado del vehículo, como de su tenencia en depósito.

Para que se considere nacida la obligación de contribuir por recogida y traslado, bastará con
la iniciación por los servicios municipales de las operaciones conducentes a ello.

respecto a la inmovilización por procedimientos mecánicos, surgirá esta obligación siempre
que haya sido iniciada la operación correspondiente.

la recogida o inmovilización podrá ser suspendida en el caso de que el conductor infractor
satisfaga en tal momento el importe de la tasa y movilice el vehículo seguidamente a fin de que
el mismo deje de originar la anomalía por la que se aplica la tasa.

Artículo 4°.- Sujeto pasivo
son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa los conductores del vehículo objeto del servi-

cio. El titular del respectivo vehículo será, en todo caso, responsable subsidiario del pago de la
tasa, salvo en los casos de utilización ilegítima del conductor.

Artículo 5°.- Responsables
1.- responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la ley General tributaria.

2.- serán responsables subsidiarios también las personas físicas o jurídicas a que se refiere
el artículo 43 de la ley General tributaria.

Artículo 6°.- Cuota tributaria
la cantidad a abonar como cuota de esta tasa será la siguiente, por cada vehículo:

- recogida y retirada de Vehículos de la Vía Pública: 53

- inmovilización de Vehículos en la Vía Pública: 14

- día de depósito de vehículo categoría B: 15

- día de depósito de motos y motocicletas: 15

Artículo 7°.- Normas de gestión, liquidación y pago
no serán devueltos los vehículos que hubieran sido objeto de recogida mientras no se haya he-

cho efectivo el pago de las cuotas que se establecen en esta ordenanza, salvo que, en el caso de
haberse interpuesto reclamación, fuese depositado o afianzado el importe de la liquidación en la
cuantía y forma previstas en el artículo 14 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

El pago de las liquidaciones de la presente tasa no excluye en modo alguno, e) de las sanciones
o multas que fuesen procedentes por infracción de las normas de circulación o policía urbana.

las deudas que resulten de las liquidaciones practicadas conforme a las tarifas de la presente
ordenanza, se podrán abonar directamente a los Vigilantes municipales en los mismos lugares
en que se lleven a cabo las actuaciones que las motivan o en las dependencias de los Vigilantes
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municipales. El justificante de abono expedido por la los Vigilantes municipales, será título su-
ficiente para la retirada del vehículo contraído previo, sin perjuicio de la apertura del oportuno
expediente sancionador por infracción tributaria. las distintas solicitudes, informadas por los
Vigilantes municipales, podrán también ser abonadas por los interesados en las cuentas banca-
rias del ayuntamiento de Ágreda en cualquier entidad bancaria de la localidad.

Artículo 8°.- Exenciones y bonificaciones
no se concederán exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa de recogida de

residuos sólidos urbanos a domicilios particulares a tenor de lo dispuesto en el artículo 9 de
rdl 2/2004.

Artículo 9°.- Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguien-
tes de la ley General tributaria, en los reglamentos que la complementan o desarrollan.

Artículo 10.- Convenios de colaboración
El ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración y concesión de servicios con em-

presas privadas para la prestación del servicio de grúa y estancia de los vehículos retirados de
las vías urbanas.

disPosición Final

la presente ordenanza fue aprobada por el Excmo. ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de
noviembre de 2012, dicha ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, y seguirá en vigor mientras por el Excmo. ayuntamiento no se
acuerde su modificación o derogación.

contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león,
con sede en Burgos, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del real decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales.

Ágreda, 22 de enero de 2013.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 202

con fecha 14 de diciembre de 2012 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria,
el anuncio con las bases que han de regir la adjudicación de cuatro licencias de autotaxi para
el municipio de Ágreda.

Que durante el plazo de previsto, se han presentado las siguientes solicitudes:

- sergio san cirilo García. nº de registro de entrada: 3951 de 28 de diciembre de 2012.

Finalizado este plazo de presentación, de conformidad con el artículo 10 del real decreto
763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el reglamento nacional de los servicios Ur-
banos de transporte en automóviles ligeros, se abre un nuevo plazo de quince días, contados
desde el día siguiente de la publicación de este anuncio, al objeto de que los interesados y las
asociaciones profesionales de empresarios y trabajadores puedan alegar lo que estimen proce-
dente en defensa de sus derechos.

Ágreda, 22 de enero de 2013.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 203

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Núm. 13 Viernes, 1 de Febrero de 2013 Pág. 296

B
O
P
S
O
-1
3
-0
1
0
2
2
0
1
3



al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación
del reglamento de Funcionamiento, régimen interno y admisión de alumnos en el centro de
Educación infantil de 0-3 años, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimien-
to y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del régimen local.
Artículo 7: Unidades de la Escuela
7.1 El centro de Educación infantil funcionará con las siguientes unidades:
- dos unidades mixtas de 0 a 2 años, con capacidad para 13 niños, siempre que no haya más

de 8 niños de menos de un año en cada una.
- Una unidad mixta de 0 a 3 años, con capacidad para 13 niños, siempre que no haya más de

8 niños de menos de un año.
- Una unidad de 2 a 3 años, con capacidad para 20 niños.
7.2 los niños/as serán distribuidos en las unidades de edad, recibirán un aprendizaje que

abarque materias como psicomotricidad, lenguaje, educación sensorial, social y de hábitos de
acuerdo con las directrices marcadas y programas elaborados por la dirección del centro.

Por la dirección del centro se establecerán las vías que se consideren más convenientes en
orden a la realización de estudios de orientación para la detección de posibles minusvalías que
serán puestas en conocimiento de los padres, tutores o representantes legales.

7.2 El ayuntamiento, se reserva la potestad de no poner en funcionamiento, alguna de las
unidades, previa solicitud de autorización a la administración que corresponda, competente en
esta materia.
Artículo 9: Solicitud de admisión de alumnado
9.1 los niños/as que ingresen el centro de Educación infantil tendrán derecho a una reserva

de plaza para los cursos posteriores, siempre que se acredite que siguen cumpliendo los requisitos
generales, y la familia mantenga las mismas circunstancias que cuando se admitió el niño/a.

9.2 las plazas que no se hayan reservado serán consideradas como de nuevo ingreso, y serán
objeto de la correspondiente convocatoria pública. los niños que no reserven plaza de renova-
ción o se den de baja y quieran efectuar el alta, deberán pagar de nuevo el importe de la matrí-
cula (175 €).

9.3 se reservará, para los niños con discapacidad física, psíquica o sensorial hasta un 10%
total de plazas, pasando las que no se cubran por ese turno al régimen general de acceso.

9.4 los hijos/as del personal laboral de este centro tendrán derecho a reservar plaza.
Artículo 10: Calendario y Horario
10.1 los centros presentarán sus servicios de lunes a viernes los días no festivos durante on-

ce meses al año, de septiembre a julio ambos inclusive, exceptuando los periodos vacacionales
fijados anualmente para los centros de educación primaria y secundaria; y salvo los días decla-
rados inhábiles por las disposiciones vigentes (ya sean de carácter local, autonómico o nacio-
nal) y durante el mes de agosto.

10.2 El personal que presta servicios en este centro disfrutará de las vacaciones de acuerdo
con lo establecido en las normas que sobre esta materia sean de aplicación.

10.3 los niños/as comenzarán el curso el cuarto día laborable del mes de septiembre. los días
comprendidos desde el 1 de septiembre hasta la incorporación de los niños de dedicarán a la pro-
gramación y preparación del centro.
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no obstante, para cumplir con el objetivo de conciliar la vida laboral y familiar, que se acre-
diten fehacientemente, se podrá habilitar un horario asistencia de 17:30 hasta 20 horas, siempre
que exista un mínimo de 8 niños, y así se requiera por los padres. En estos supuestos, la comi-
sión de seguimiento y Valoración, valorará las circunstancias y conveniencia de establecer am-
pliación de horarios.

la utilización de la ampliación de horarios por parte de los niños y niñas matriculados exige
de los padres/madres y/o tutores la justificación documental de su necesidad, petición que se
podrá realizar con la solicitud de nuevo ingreso, reserva o bien durante el curso, lo que llevará
un coste adicional.

10.4 los horarios de presentación del servicio serán:
media jornada sin comedor. 7,30 - 9,50 h a 13,00.
media jornada con comedor: 7,30-9,50 h a 14,00.
- Jornada partida: de 7,30 - 9,50 h a 13,00 y 15,50 a 17,30.
- Jornada completa: 7,30 - 9,50 h a 16,00.
- 8,30-9,50 h a 17,00.
- 9,30-9,50 h a 17,30.
En cualquier caso ningún niño permanecerá más de 8 horas diarias en el centro. En caso de

que algún alumno permanezca más tiempo en el centro del período para el que está matricu-
lado, se le aplicará un recargo de 15 €/hora a partir del momento en el que exceda su horario
por el que está matriculado. se aplicará dicho recargo desde el momento en que sobrepase di-
cho horario aunque no permanezca la hora completa.

los Horarios anteriores podrán ser modificados en cualquier momento previo acuerdo entre
la comisión de Valoración y los Padres.

10.5 las visitas de los padres, tutores o representantes legales de los niños/as al centro para
conocer el estado del mismo o la atención que se presta a los menores, se realizarán de acuerdo
con el horario establecido por la dirección del centro, siempre que no se dificulte el debido
funcionamiento del mismo.

10.6 los padres, tutores o representantes legales no podrán permanecer dentro del aula.
10.7 Fuera de los anteriores horarios de entrada o salida no se podrá recoger ni se podrá en-

tregar ningún niño/a, salvo en los casos excepcionales y justificados.
10.8 no se entregará al menor a persona extraña al personal del centro si no se tiene comu-

nicación previa por parte de los padres o tutores del menor.
Artículo 11: Solicitudes, plazo y lugar de presentación
11.1 los padres, tutores o representantes legales de los niños/as, ya matriculados, presenta-

rán la solicitud de reserva de plaza, dirigida al sr.alcalde-Presidente del ayuntamiento de
Ágreda, en la segunda quincena de marzo de cada año, en el registro del m.i ayuntamiento de
Ágreda, mediante impreso.

11.2 los alumnos que hayan solicitado reserva de plaza tendrán garantizada la continuidad
en el centro sin necesidad de someterse a un nuevo proceso de selección.

11.3 las solicitudes de nuevo ingreso irán dirigidas al sr. alcalde-Presidente del ayunta-
miento de Ágreda, en la segunda quincena del mes de abril de cada año, en el registro del m.i
del ayuntamiento de Ágreda, abonando 100 € al realizar la inscripción, debidamente cumpli-
mentado con la documentación pertinente. no se admitirán solicitudes en las que se diga apor-
tar documentos.
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11.4 sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, si se observa que las solicitudes
presentadas no estuviesen debidamente cumplimentadas o no se acompaña la documentación
exigida, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que si no lo hiciese, se le considerará desistido
de su petición, previa resolución en tal sentido, conforme a lo establecido en la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del procedimien-
to administrativo común.

Artículo 13: Documentación
13.1 las solicitudes de reserva de plaza deberán ir acompañadas del certificado o volante de

empadronamiento de todos los miembros de la unidad familiar.

13.2 las solicitudes de nuevo ingreso, deberán ir acompañadas de la siguiente documenta-
ción, (original o copia compulsada).

a. documentación justificativa de la situación familiar:

- Fotocopia del libro de familia en la que figure inscrito el niño.

-certificado médico emitido por el pediatra.

- Fotocopia de la cartilla infantil de vacunaciones actualizada.

- tres fotografías del niño/a tamaño carné (fondo blanco).

- Ficha para localizar a los padres o tutores.

- Ficha de autorizaciones.

- impreso de domiciliación bancaria.

-Justificante de pago de matrícula.

- certificado de empresa o cuotas de la seguridad social (solo aquellos que deseen solicitar
plaza de comedor)

- En caso de desempleo del solicitante, certificado del servicio Público de Empleo que indi-
que si está percibiendo o no prestación económica, y en el que conste la fecha con el que el de-
mandante figura inscrito en la oficina de Empleo.

b. documentación justificativa de la situación laboral:

Para acreditar la situación laboral, cada uno de los padres o tutores del menor deberá aportar
en su caso:

- la última nómina o justificación de la situación laboral en el momento de la solicitud con
especificación de la jomada laboral y lugar de trabajo. si la nómina no incluyera este dato,
se aportará además, una copia del contrato laboral o un certificado expedido por la empresa
o establecimiento donde preste los servicios. En caso de que se realice la actividad laboral
por cuenta propia, se aportará copia del documento que acredite la dirección del lugar donde
se desarrolla dicha actividad, así como copia compulsada del pago de la última cuota de au-
tónomos.

- En caso de desempleo del solicitante, estos deberán presentar certificado del servicio Pú-
blico de Empleo de castilla y león que indique si está percibiendo o no prestación económica,
y en el que conste la fecha con el que el demandante figura inscrito en la oficina de Empleo.

cuando por nulidad matrimonial, separación, divorcio u otra causa debidamente acreditada,
el padre o la madre del menor vivan en domicilios distintos, se considerará como domicilio fa-
miliar el de la persona que tenga atribuida su custodia.
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Artículo 14: Criterios de valoración.
Finalizados los plazos de presentación de solicitudes de nuevo ingreso, de acuerdo con la do-

cumentación presentada, se procederá a la valoración de las mismas, teniendo en cuenta los si-
guientes criterios:

- número de plazas disponibles.

- Empadronamiento de la unidad familiar completa en esta localidad.

- situación socio-laboral de los padres, (que trabajen ambos cónyuges).

- Fecha de registro de entradas de las solicitudes.

En el caso de que el número de solicitudes de ingreso en la guardería fuera superior al nú-
mero de vacantes determinadas por la comisión de seguimiento y Valoración, se deberá esta-
blecer por la misma los criterios de Baremación que deberán tenerse en cuenta a la hora de se-
leccionar las solicitudes, debiendo establecerse una lista de Espera. los criterios de Barema-
ción serán los que establece la orden EdU/137/2012, de 15 de marzo, por la que se regula el
proceso de admisión en las Escuelas infantiles para cursar el Primer ciclo de Educación infan-
til en la comunidad de castilla y león serán:

1.- En aquellas escuelas infantiles donde hubiera suficientes plazas disponibles para atender
todas las solicitudes, serán admitidos todos los niños.

2.- cuando no existan plazas suficientes, las solicitudes de admisión se atenderán aplicando
los criterios de admisión establecidos en el anexo iii de acuerdo con el baremo en éste indica-
do, y según las siguientes reglas:

a) a los efectos de la baremación de circunstancias socioeconómicas, se consideran unidades
familiares las integradas por los cónyuges no separados legalmente, las uniones de hecho, y los
hijos, los menores acogidos o las personas tuteladas que convivan, así como las formadas por
el padre o la madre y los hijos, los menores acogidos o las personas tuteladas que estén exclu-
sivamente a su cargo. En cualquier caso, se considerará la situación de convivencia en la fecha
de presentación de la solicitud.

b) Para el cómputo de las rentas se tendrá en cuenta la suma de la base imponible general y la
base imponible del ahorro del impuesto sobre la renta de las Personas Físicas (irPF) de todos
los miembros de la unidad familiar, correspondiente al período impositivo anterior en dos años al
que se solicita la plaza. Para los solicitantes que no estén obligados a presentar declaración de
irPF y que no hayan solicitado devolución del impuesto sobre la renta de las Personas Físicas,
se tendrán en cuenta las imputaciones íntegras de todos los miembros de la unidad familiar, que
figuren en el certificado de la agencia Estatal de administración tributaria. En el caso de que la
agencia Estatal de administración tributaria no disponga de datos de la situación económica re-
feridos al período impositivo correspondiente, no será valorado este apartado.

c) a efectos de baremación del criterio de proximidad, los solicitantes podrán interesar que
se utilice en vez del domicilio familiar el lugar de trabajo del padre, madre, tutores o represen-
tantes legales del menor con quien conviven, si consignan éste en la solicitud además del do-
micilio familiar.

Artículo 16: Matricula. Plazas de Nuevo ingreso.
16.1 El pago en concepto de matrícula será de 175 €, de los cuales se abonarán 100 € en concepto

de preinscripción y 75 € al formalizar la matrícula, solamente aquellos alumnos de nuevo ingreso.

16.2 la matrícula deberá formalizarse en la segunda quincena de junio.
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16.3 si finalizado el período de matrícula, no se hubiese formalizado ésta, decaerá el derecho
a la plaza obtenida, la cual se ofertará a los solicitantes que no hubiesen sido incluidos en la
lista definitiva, y se encuentren en la lista de espera.

Artículo 17: Matrícula. Plazas de renovación.
17.1 los alumnos ya matriculados en años anteriores, no deberán pagar cantidad alguna en

concepto de matrícula salvo que hayan incumplido las normas del centro o hayan renunciado
voluntariamente a la plaza.

17.2 la matrícula deberá formalizarse en la segunda mitad del mes de junio.

17.3 En las Plazas de renovación, la formalización de la matrícula deberá realizarse con la
aportación de los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada de la cartilla de vacunación actualizada.

2. certificado médico oficial de no padecer enfermedades infecto-contagiosas.

3. tres fotografías del niño tamaño carné, con fondo blanco.

17.4 si finalizado el período de matrícula, no se hubiese formalizado ésta, decaerá el derecho
a la plaza obtenida, la cual se ofertará a los solicitantes que no hubiesen sido incluidos en la
lista definitiva, y se encuentren en la lista de espera.

Artículo 17: Matrícula. Plazas de renovación.
18.2 las bajas voluntarias que se produzcan durante el curso escolar deberán ser comunica-

das por escrito por los padres, tutores o representantes legales de los niños/as a la dirección del
centro con 20 días de antelación. la baja será efectiva al mes siguiente, y una vez trascurridos
los 20 días tras la solicitud de baja.

Artículo 20: Precios
los precios serán establecidos en la correspondiente ordenanza Fiscal, por el m.i ayunta-

miento de Ágreda, el cual deberá comunicar a los interesados la cuota mensual a abonar duran-
te el curso.

las cuotas se abonarán por mensualidades completas mediante recibo bancario realizado por
el ayuntamiento, dentro de los primeros cinco días de cada mes.

Artículo 24: Personal.
En todo momento el servicio de Guardería infantil contará con el personal que establezca la

legislación estatal y sectorial, en función de los ratios que la misma señale y que reúnan la ti-
tulación y aptitudes adecuadas para cubrir el curso.

El centro de Educación infantil en ningún caso podrá admitir más niños/as que el de plazas
fijadas. Estas guardarán relación con la capacidad y circunstancias del centro, así como del
personal y medios materiales de que se dispongan. En principio el centro estará constituido por
una plantilla de personal laboral compuesta por:

- director/a

- tantos especialistas como aulas hay en el centro.

- Un auxiliar de servicios.

Esta composición podría ser modificada siempre que las necesidades del centro y sus fines
lo requieran. 

cada comienzo de curso se tendrá en cuenta el número de niños/as así como las necesidades
del centro, en cuanto a la contratación de personal.
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El personal se regirá por lo dispuesto en el convenio colectivo de Personal del ayuntamien-
to de Ágreda.

contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso- ad-
ministrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de soria, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencio-
so-administrativa.

Ágreda, 22 de enero de 2013.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 204

ALMAZÁN
EnaJEnación aProVEcHamiEntos ForEstalEs

con autorización de la Unidad de ordenación y mejora del servicio t. de medio ambiente
y cumpliendo acuerdo municipal, se convoca expediente de enajenación onerosa, por procedi-
miento abierto, oferta económica más ventajosa (subasta), de los siguientes lotes de aprovecha-
mientos de madera, con las siguientes características:
OBJETO DE CONTRATO: Enajenación de cuatro lotes de madera de pino pinaster:
lote núm. 1.- 4.160 pinos, con un volumen de 2.949 m.c. de madera con corteza en el monte

51 “Pinar de almazán”.
lote núm. 2.- 2.326 pinos, con un volumen de 1.711 m.c. de madera con corteza en el monte

51 “Pinar de almazán”.
lote núm. 3.- 2.260 pinos, con un volumen de 1.945 m.c. de madera con corteza en el monte

52 “Pinar de Fuentelcarro”.
lote núm. 4.- 1.260 pinos, con un volumen de 1.032 m.c. de madera con corteza, en el monte

51 “Pinar de almazán”.
TASACIÓN GLOBAL:
lote núm. 1.- 70.776,00 €, al alza, más i.V.a., precio índice: 88.470,00 €, más i.V.a.
lote núm. 2.- 37.642,00 €, al alza, más i.V.a., precio índice 47.052,50 €, más i.V.a.
lote núm. 3.- 35.010,00 €, al alza, más i.V.a., precio índice 43.762,50 €, más i.V.a.
lote núm. 4.- 22.704,00 €, al alza, más i.V.a., precio índice 28.380,00 €, más i.V.a.
LIQUIDACIÓN DE APROVECHAMIENTOS:
la liquidación de los aprovechamientos será a riesgo y ventura.
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: cada lote será objeto de una sola proposición por

licitador, una por cada lote independiente, y se presentarán en las oficinas municipales, de 9,00
a 14,00 horas, durante el plazo de quince días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. la apertura de plicas será a
las 13,30 horas del quinto día natural siguiente al de finalización del plazo de presentación de
proposiciones. si el último día de presentación de proposiciones o el día de apertura coincidiera
con sábado o festivo, el plazo se ampliará al primer día siguiente hábil.
RESTO DE CARACTERÍSTICAS DE LOS APROVECHAMIENTOS: los estipulados en los

Pliegos de cláusulas administrativas Particulares, aprobadas por el ayuntamiento y en los Plie-
gos de condiciones técnico administrativas aprobados por la Unidad de ordenación y mejora.
OBJETENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN: ayuntamiento de almazán, Plaza mayor, 1.

42200 almazán (soria). teléfono 975300461. Fax 975310061.
almazán, 18 de enero de 2013.– El alcalde, José antonio de miguel nieto. 173
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BERLANGA DE DUERO
PrEsUPUEsto GEnEral EJErcicio 2013

de conformidad con lo dispuesto en el art., 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril y 169.3 del texto
refundido de la ley de Haciendas locales, aprobado por rdl 2/2004, de 5 de marzo y habida
cuenta que la corporación en sesión celebrada el día 11 de diciembre del 2012, adoptó el acuerdo
de aprobación del Presupuesto General de esta Entidad para 2013, que ha sido elevado a defini-
tivo por falta de reclamaciones en su exposición pública. se publica el resumen del mismo:
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inGrEsos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos..................................294.800,00

impuestos indirectos.................................25.000,00

tasas y otros ingresos.............................230.300,00

transferencias corrientes........................198.650,00

ingresos patrimoniales............................135.604,16

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................52.500,00

Pasivos financieros ..................................15.000,00

total inGrEsos...............................951.854,16

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal .................................317.100,00

Gastos en bienes corrientes y servicios .462.149,99

Gastos financieros ...................................12.700,00

transferencias corrientes ...........................6.800,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................99.205,00

Pasivos financieros ..................................53.899,17

total Gastos...................................951.854,16

ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad Para 2013.
a) Plazas de funcionarios.

con habilitación nacional: secretaría-intervención, 1
Escala de administración General.
sub-escala auxiliar, 1 (+ 1 plaza vacante)
Escala de administración Especial.
sub-escala de servicios especiales.
de personal de oficios, 1 (a amortizar a final 2013)

b) Personal laboral.
Fijo.
operario de servicios múltiples. (oficial 2ª), 1.
operario de servicios múltiples, (1 plaza vacante).
limpiador/a, (1 plaza vacante).
operario de s.m. (Encargado Brigada. of. 2ª), 1 (nueva creación en 2013).
según lo dispuesto en el art 171 del citado texto refundido de la ley de Haciendas locales,

se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo ante la sala de lo contencioso administrativo del tribunal superior de
Justicia de castilla y león en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Berlanga de duero, 18 de enero del 2013.– El alcalde, Jesús Herrero González. 174

BUBEROS
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2013

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local, de 18 de abril



de 1986, y habida cuenta que la asamblea Vecinal en régimen de concejo abierto, en sesión
celebrada el día 11 de diciembre de 2012 adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presu-
puesto General para 2013, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2013
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a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................16.100

impuestos indirectos...........................................350

tasas y otros ingresos......................................3.800

transferencias corrientes...............................14.050

ingresos patrimoniales...................................11.900

total inGrEsos......................................46.200

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................6.750
Gastos en bienes corrientes y servicios ........24.350
Gastos financieros .............................................100
transferencias corrientes ................................3.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................12.000
total Gastos..........................................46.200

ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2013.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Funcionario con habilitación de carácter estatal.

1.1.- secretario-interventor, 1.

según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se podrá interponer directamente contra el citado presupuesto, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Buberos, 22 de enero de 2013.– El alcalde, david ortega alonso. 182

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases de régimen local, 169.3 del r.d. legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales, artículo 20
del real decreto 500/90, de 20 de abril y articulo 127 del r. d .l. 781/86, de 18 de abril; ha-
bida cuenta de que esta corporación, en sesión Plenaria del 17 de diciembre de 2012, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de la misma para el ejercicio 2013, que
ha resultado definitivo al no haberse presentado contra el mismo reclamaciones durante el pe-
ríodo de exposición pública, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 148, de 26
de diciembre de 2012, se hace constar el resumen del referido Presupuesto General, de acuerdo
con la estructura presupuestaria de la orden EHa/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se
aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales, desglosado en los siguientes
anexos:

- anexo 1º.- clasificación económica del Estado de ingresos y Gastos de los presupuestos
que integran el Presupuesto General del año 2013.

- anexo 2º.- cuadro resumen clasificación económica por grupo de programas del Estado de
Gastos del Presupuesto del ayuntamiento para el año 2013.

- anexo 3º.- relación de puestos de trabajo del Personal Funcionario y laboral de la corpo-
ración.



ANEXO 1º
Presupuesto General:
Presupuesto Mercantil Ajustes Presupuesto
Ayuntam. Burosma, S.L. Presupuesto General

Estado dE inGrEsos:
1. impuestos directos 1.701.800,00 1.701.800,00
2. impuestos indirectos 40.000,00 40.000,00
3. tasas y otros recursos 567.700,00 567.700,00
4. transferencias corrientes 917.200,00 526.000,000 -526.000,00 917.200,00
5. ingresos patrimoniales 182.640,00 182.640,00
6. Enajenación inversiones reales 0,00 0,00
7. transferencias de capital 166.860,00 166.860,00
8. activos financieros 3.800,00 3.800,00
9. Pasivos financieros 0,00 0,00
totalEs 3.580.000,00 526.000,00 -526.000,00 3.580.000,00
Estado dE Gastos:
1. Gastos de personal 1.111.840,00 515.000,00 -515.000,00 1.111,840
2. compra de bienes y servicios corrientes 1.564.161,00 11.000,00 -11.000,00 1.564.161,00
3. Gastos financieros 5.455,00 5.455,00
4. transferencias corrientes 597.984,00 597.984,00
6. inversiones reales 252.660,00 252.660,00
7. transferencias de capital 0,00 0,00
8. activos financieros 6.700,00 6.700,00
9. Pasivos financieros 41.200,00 41.200,00
totalEs 3.580.000,00 526.000,00 -526.000,00 3.580.000,00

ANEXO II
cuadro resumen de la clasificación económica por grupos de programas:

Núm. Programa I II III IV VI VII VIII IX TOTAL
sErVicios PÚBlicos BÁsicos

seguridad y movilidad ciudadana.

130 administración General de la seguridad y Protec.civil. 2.000,00 2.000,00

132 seguridad y orden Público. 102.296,74 7.930,00 110.226,74

134 Protección civil. 2.100,00 2.100,00

135 servicio de extinción de incendios.

Vivienda y urbanismo.

150 administración General de Vivienda y urbanismo. 35.716,00 35.716,00

151 Urbanismo.

152 Vivienda. 56.000,00 56.000,00

154 Fomento de la edificación protegida.

155 Vías públicas. 37.164,20 140.000,00 177.164,20

Bienestar comunitario.

161 saneamiento, abastecimiento y distribución de aguas. 4.000,00 72.000,00 76.000,00

162 recogida, eliminación y tratamiento de residuos. 185.800,00 60.000,00 245.800,00

163 limpieza viaria. 94.962,64 94.962,64
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Núm. Programa I II III IV VI VII VIII IX TOTAL
164 cementerio y servicios funerarios. 4.000,00 4.000,00

165 alumbrado público. 205.000,00 120.660,00 325.660,00

169 otros servicios de bienestar comunitario. 18.968,10 10.000,00 28.968,10

medio ambiente.

171 Parques y jardines. 22.479,75 32.500,00 54.979,75

172 Protección y mejora del medio ambiente. 9.600 9.600,00

179 otras actuaciones relacionadas con el medio ambiente. 4.500,00 4.500,00

actUacionEs dE ProtEcción Y Promoción social.

Pensiones.

221 otras prestaciones económicas a favor de empleados.

servicios sociales y promoción social.

231 acción social. 257.699,41 300,00 257.999,41

232 Promoción

social 2.000,00 2.000,00

233 asistencia a personas dependientes. 15.200,00 15.200,00

Fomento del Empleo. 0,00

241 Fomento del Empleo. 700,00 700,00

ProdUcción dE BiEnEs PÚBlicos dE carÁctEr PrEFErEntE.

sanidad.

312 Hospitales, servicios asistenciales y centros de salud. 8.915,00 8.915,00

Educación.

320 admon. General de Educación. 170.000,00 500,00 170.500,00

321 Educación preescolar y primaria. 23.294,44 60.500,00 600 84.394,44

323 Promoción educativa. 28.000,00 3.000,00 31.000,00

324 servicios complementarios de educación.

cultura.

332 Bibliotecas y archivos. 23.951,10 4.200,00 28.151,10

333 museos y artes Plásticas. 34.000,00 34.000,00

334 Promoción cultural. 37.000,00 25.164,00 62.164,00

335 artes escénicas. 2.500,00 2.500,00

337 ocio y tiempo libre. 4.200,00 31.000,00 35.200,00

338 Fiestas populares y festejos. 204.400,00 204.400,00

deporte.

340 administración General de deportes. 8.500,00 8.500,00

341 Promoción y fomento del deporte. 92.800,00 22.930,00 115.730,00

342 instalaciones deportivas. 41.800,00 41.800,00

actUacionEs dE carÁctEr Económico.

industria y energía.

420 administración General de industria y energía. 8.500,00 8.500,00

422 industria.

425 Energía.

comercio, turismo y pequeñas y medianas empresas.

432 ordenación y promoción turística. 15.000,00 15.000,00

433 desarrollo empresarial.

transporte público.

441 Promoción, mantenimiento y desarrollo del transporte. 1.300,00 1.300,00

infraestructuras. 0,00

450 administración General de infraestructuras. 0,00

452 recursos hidráulicos. 600,00 600,00

453 carreteras. 0,00

454 caminos vecinales. 13.000,00 13.000,00
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Núm. Programa I II III IV VI VII VIII IX TOTAL
actUacionEs dE carÁctEr GEnEral.

órganos de gobierno.

912 órganos de gobierno. 33.334,76 40.700,00 74.034,76

servicios de carácter general.

920 administración General. 87.238,64 164.300,00 6.700,00 258.238,64

922 coordinación y organización institucional de las entidades locales. 27.400,00 3.740,00 31.140,00

924 Participación ciudadana. 5.650,00 5.650,00

925 atención a los ciudadanos. 66.190,24 23.500,00 526.000,00 615.690,24

929 imprevistos y funciones no clasificadas. 14.250,00 14.250,00

administración financiera y tributaria. 0,00

931 Política económica y fiscal. 34.274,82 4.100,00 38.374,82

932 Gestión del sistema tributario. 43.220,18 10.000,00 53.220,18

934 Gestión de la deuda y de la tesorería. 77.614,98 77.614,98

941 transferencia comunidad autonoma

dEUda PÚBlica.

deuda Pública.

11 deuda Pública. 1.355,00 41.200,00 42.555,00

sUmas totalEs: 1.111.840,00 1.564.161,00 5.455,00 597.984,00 252.660,00 0,00 6.700,00 41.200,00 3.580.000,00

ANEXO III
anEXo dE PErsonal

rElación dE PUEstos dE traBaJo dEl PErsonal FUncionario
EJErcicio 2013

Unidad Denominación Dot. Nivel C.E. T. P. F. P. Grupo Escala Subescala Titulación
C.D.

secretaría General secretaría 1 26 9.822,84 n c a1 Habil. nac. secr. Entr. licenc. derecho etc. (art. 22,a rd 1174/97

técnico admón Gral. 1 22 7.168,80 n c a1 aG técnico aG licenc. derecho ciencias o Empres.

subalterno (1) 1 12 3.067,92 n c agrup. Profes. aG subalterna certificado escolaridad

Policía local agente 4 16 6.540,00 n c c1 aE Escala Ejecutiva

intervención interventor 1 26 9.822,84 n c a1 Habilitac. nacional interventor Entrada licenc.derecho etc. (art. 22,b rd1174/97) Vacante

administrativo 1 18 8.549,76 n c c1 aG Bachillerato o técnico

tesorería administrativo 1 14 0,00 n c c1 aG Bachillerato o técnico. Promoción interna

aux admin (2) 1 14 5.251,20 n c c2 aG Graduado escolar o en edu.c secun.

total 11

lEYEnda:

denominación del puesto de trabajo
dotación: número de Puestos
t. P.: tipo de Puesto (s: singularizado, n: normalizado)
F. P.: Forma de Provisión (c: concurso, l: libre designación)
Grupo: (a. B. c. d. E.)
Escala: (aG: administración General, aE: administración Especial)
s.E.: subescala de servicios especiales
(1): la plaza de subalterno está ocupada por un agente de la policía local, con las retribuciones adquiridas en el puesto de origen.
(2): la plaza de auxiliar administrativo dentro de la unidad de tesorería quedará automáticamente amortizada una vez cubierta por el procedimiento respectivo la

plaza de administrativo

rElación dE PUEstos dE traBaJo PErsonal laBoral
Unidad Denominación Dotación Grupo C. P. F. P. Titulación

aux. secretaría aux. admtvo. 1 iV 8.911,32 c Graduado escolar o similar.

registro aux. admtvo. 1 iV 8.911,32 c Graduado escolar o similar.

tEsorEria aux. admtvo. 1 iV 8.911,32 c Graduado escolar 0 similar.

intErVEncion aux. admtvo. 2 iV 8.911,32 c Graduado escolar o similar.

mantEnimiEnto Encargado mantenimiento 1 iV 8.168,40 c certificado de escolaridad

ParQUEs Y JardinEs oficios varios-jardinero- (1) 1 iV 8.168,40 c certificado de escolaridad

limPiEZa Viaria operario de limpieza vial (2) 2 V 8.168,40 c certificado de escolaridad
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Unidad Denominación Dotación Grupo C. P. F. P. Titulación
oBras Y sErVicios Personal de oficios varios -conductor- 1 iV 8.168,40 c certificado de escolaridad

oficial de obras y servicios 2 iV 8.168,40 c certificado de escolaridad

BiBliotEca aux. Biblioteca 1 iV 12.624,12 c Graduado escolar o similar

total 13
lEYEnda:
denominación del puesto de trabajo
dotación: (número de puestos)
Grupo: clasificación laboral
F.P.: forma de provisión (c. concurso; l. libre designación)
(1): El 31 de marzo de 2012 por jubilación anticipada parcial, es sustituido como relevista por don agustín arranz corredor.
(2): El 21 de diciembre de 2012, por jubilación anticipada de don severino Fernández moreno es sustituido mediante contrato de relevo.

rEsUmEn
Personal Funcionario: 11
Personal laboral Fijo: 13
total Plantilla: 23
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

El Burgo de osma-ciudad de osma, 18 de enero de 2013.– El alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 187

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo. ayuntamiento del Burgo de osma-ciudad de osma.
b) dependencia que tramita el expediente. secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia. secretaría.
2) domicilio. Plaza mayor 9.
3) localidad y código postal. Burgo de osma-ciudad de osma. 42300.
4) teléfono. 975 340107.
5) telefax. 975 340871.
6) correo electrónico. secretaria@burgosma.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante. http://www.burgosma.es/index.php?id=41
2. Objeto del Contrato:
a) tipo. contrato administrativo Especial.
b) descripción. Explotación Bar-restaurante Piscinas municipales.
c) división por lotes y número de lotes/número de unidades. no.
d) lugar de ejecución/entrega: Bar-restaurante Piscinas municipales.
1) domicilio. c/ Universidad s/n.
2) localidad y código postal. El Burgo de osma 42360.
e) Plazo de ejecución/entrega. duración contrato 4 años.
f) admisión de prórroga. sí.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso). no.
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h) sistema dinámico de adquisición (en su caso). no.
i) cPV (referencia de nomenclatura). 55100000-1.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. ordinaria.
b) Procedimiento. abierto.
c) subasta electrónica. no.
d) criterios de adjudicación. Varios conforme lo indicado en el Pliego de cláusulas.
4. Valor estimado del contrato: 8.400,00. euros.
5. Presupuesto base de licitación: canon anual a abonar por el adjudicatario.
importe neto 1.400,00. euros. importe total 1.694,00 euros, con iVa.
6. Garantías exigidas.
Provisional (importe) no.
definitiva (%) 3.000,00 €.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) clasificación (grupo, subgrupo y categoría) (en su caso). no.
b) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional (en su caso). sí.
c) otros requisitos específicos. no.
d) contratos reservados. no.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. 15 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia. si la fecha límite coincide con sábado, el plazo se prorro-
gará al siguiente día hábil.

b) modalidad de presentación. registro y correo certificado.
c) lugar de presentación: registro General del ayuntamiento.
1. dependencia. casa consistorial.
2. domicilio. Plaza mayor nº 9.
3. localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma, 42300.
4. dirección electrónica: secretaria@burgosma.es.
d) número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (procedi-

miento restringido). no.
e) admisión de variantes, si procede. Hay mejoras.
9. Apertura de ofertas:
a) descripción. apertura.
b) dirección. salón reuniones-comisiones casa consistorial.
c) localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma. 42300.
d) Fecha y hora. se comunicará personalmente mediante fax o correo electrónico con antelación.
10. Gastos de Publicidad. sí.
11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea» (en su caso). no.

El Burgo de osma-ciudad de osma, 22 de enero del 2013.– El alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 201
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CUEVA DE ÁGREDA
En este ayuntamiento de cueva de Ágreda, se sigue expediente para la elección de Juez de

paz sustituto. las Personas que, reuniendo las condiciones exigidas por la ley, deseen ocupar
este cargo, pueden solicitarlo, durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las oficinas muni-
cipales, donde se les facilitará la información correspondiente.

cueva de Ágreda, 21 de enero de 2013.– El alcalde, antonio José Escribano Pinilla. 183

ESPEJÓN
aprobados inicialmente los padrones: tasa de agua y de basura 2012 de este municipio de

Espejón, en cumplimiento de la normativa local vigente se someten a información pública por
término de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de reclamaciones. de no formu-
larse ninguna se considerarán definitivamente aprobados.

Espejón, 18 de enero de 2013.– El alcalde, ricardo ovejero Gonzalo. 184

FUENTECAMBRÓN
aprobado inicialmente, por Pleno de la asamblea Vecinal, del ayuntamiento de Fuentecam-

brón, en sesión de 8 de enero de 2013, el Presupuesto General para el ejercicio de 2013, estará
expuesto al público en las oficinas de la casa consistorial durante el plazo de quince días há-
biles, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para su examen y reclamaciones por los interesados, ante la asamblea vecinal.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de abril,
169 y 170 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales y real decreto 500/1990, de 20 de abril.

Fuentecambrón, 8 de enero de 2013.– El alcalde, Victorino monge crespo. 190

FUENTECANTOS
de conformidad con el art. 169.3 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que

aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y habida cuenta
que la corporación, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2012, adoptó acuerdo de
aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 2013, que ha resultado defini-
tivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace
constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2013
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a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................21.300

impuestos indirectos........................................3.000

tasas y otros ingresos......................................9.100

transferencias corrientes...............................12.000

ingresos patrimoniales...................................22.500

total inGrEsos......................................67.900

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ..........................................8.000

Gastos en bienes corrientes y servicios ........34.900

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................25.000

total Gastos..........................................67.900



ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2013.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con habilitación nacional.
1.1.- secretario-interventor.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá

interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fuentecantos, 23 de enero de 2013.– la alcaldesa, maría aránzazu Berzosa Gutiérrez. 197

HINOJOSA DEL CAMPO
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2013

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento de Hinojosa del campo pa-
ra el ejercicio 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública,
y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Per-
sonal, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 
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a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................35.998

impuestos indirectos...........................................100

tasas y otros ingresos......................................1.600

transferencias corrientes ...............................11.000

ingresos patrimoniales...................................88.307

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................9.000

total inGrEsos....................................146.005

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ..........................................7.785

Gastos en bienes corrientes y servicios ......117.870

Gastos financieros .............................................300

transferencias corrientes .....................................50

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................20.000

total Gastos........................................146.005

ii) Plantilla dE PErsonal.

a) Funcionario de Carrera: 
1 Plaza de secretaría-intervención.

contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo
dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Hinojosa del campo, 21 de enero de 2013.– El alcalde, Honorato serafín lacal martí-
nez. 172

MIÑO DE SAN ESTEBAN
aprobado inicialmente, por Pleno de este ayuntamiento, de miño de san Esteban, en sesión

de 15 de enero de 2013, el Presupuesto General para el ejercicio de 2013, estará expuesto al
público en las oficinas de la casa consistorial durante el plazo de quince días hábiles, a contar



del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su
examen y reclamaciones por los interesados, ante la asamblea vecinal.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de abril,
169 y 170 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales y real decreto 500/1990, de 20 de abril.

de conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado período no se presentan reclamaciones.

miño de san Esteban, 15 de enero de 2013.– El alcalde, José Peñalba sanz. 188

ÓLVEGA
d. Javier sebastián Villar con domicilio en ólvega (soria), solicita licencia ambiental para

núcleo zoológico con emplazamiento en Paraje camino ancho de ólvega.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la ley de castilla y león 

nº 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental, se abre un período de información pública
de veinte días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, a fin de que puedan formularse las observaciones o alegaciones que se estimen
procedentes.

ólvega, 11 de enero de 2013.– El alcalde, Gerardo martínez martínez. 185

PINILLA DEL CAMPO
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2013, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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a) Operaciones corrientes:
impuestos directos......................................7.200,00

tasas y otros ingresos.................................1.400,00

transferencias corrientes............................3.500,00

ingresos patrimoniales..............................24.600,00

total inGrEsos.................................36.700,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .....................................2.313,74
Gastos en bienes corrientes y servicios ...22.080,00
transferencias corrientes ..............................300,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................12.006,26

total Gastos.....................................36.700,00

Plantilla dE PErsonal

Funcionarios: 1 (secretaria-interventora)

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrati-
va, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto
refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Pinilla del campo, 22 de enero de 2013.– El alcalde, luis alfonso millán Villares. 179



En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del ayuntamiento de Pinilla del campo, adoptado en fecha 11 de diciembre de 2012, sobre con-
cesión de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, que
se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de Gastos

Capítulo Descripción Consign. Inicial Consign. Definitiva
2 EdiF. Y otras constr. 1.500 5.500

2 ordinario no inVEntariaBlE 1.000 2.000

2 comUnicacionEs 500 1.000

2 triBUtos 800 1.300

Presupuesto de ingresos

Capítulo Descripción Consign. Inicial Consign. Definitiva
8 rEmanEntE tEsorErÍa 80.533,25 74.533,25

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio. reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Pinilla del campo, 22 de enero de 2013.– El alcalde, luis alfonso millán Villares. 180

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA
Por resolución de Presidencia de fecha 23 de enero de 2013 se aprobó la resolución por la

que se delega en d. José mª sanz lacuesta, Vicepresidente de la mancomunidad de los 150
Pueblos, la totalidad de las funciones de la Presidencia, durante el período 24 de enero a 10 de
febrero de 2013, período de ausencia por vacaciones de esta Presidencia.

lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el artículo
44.2 del real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de
organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades locales.

soria, 23 de enero de 2013.– la Presidenta, mª dolores amezua Brieva. 200

EXCOMUNIDAD DE YANGUAS Y SU TIERRA
PrEsUPUEsto GEnEral 2013

aprobado definitivamente el Presupuesto General de esta Entidad para el 2013, al no haberse
presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de esta Excomunidad, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y la-
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boral, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGrEsos

a) Operaciones corrientes:
ingresos patrimoniales.................................299.100

total inGrEsos....................................299.100

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................2.800
Gastos en bienes corrientes y servicios ........11.200
Gastos financieros .............................................300
transferencias corrientes ............................253.800

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................30.000
Pasivos financieros .........................................1.000
total Gastos........................................299.100

Plantilla dE PErsonal

1 secretario interventor, el que lo sea del ayuntamiento de Yanguas.

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen ¡as normas de dicha Ju-
risdicción.

Yanguas, 23 de enero de 2013.– El Presidente, Enrique Jiménez Juano. 186

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de constitución del Coto
de Caza SO-10601

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la constitución del co-
to Privado de caza so-10601, iniciado a instancia de miguel Ángel Pardo martínez. El objeto
del referido expediente es el procedimiento de constitución del coto de caza situado en el tér-
mino municipal de suellacabras en la provincia de soria, con una superficie de 833,69 hectá-
reas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998; de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes)

soria, 21 de enero del 2013.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, P.a., san-
tiago de la torre Vadillo. 171



administración dE JUsticia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 101.4 de la ley orgánica del Poder Judicial y
11.1 del reglamento de Jueces de Paz 3/1995 de 7 de junio de 1995, en sesión celebrada por
la sala de Gobierno de 15/01/13 se anuncian las vacantes a los cargos de Juez de Paz titular
y/o sustituto por el “trámite de designación directa” en las localidades siguientes de la provin-
cia de soria.

Municipio Cargo de juez de paz
aldehuela de Periáñez titular

matalebreras titular

las solicitudes para cubrir cada vacante, en las que se hará constar declaración del interesado
de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad y acompañará fotocopia del
d.n.i. para su identificación, deberán remitirse directamente a este tribunal superior de Justi-
cia de castilla y león, secretaría de Gobierno, dentro de los 15 días siguientes al de la publi-
cación del presente edicto.

Burgos, 16 de enero de 2013.– El secretario de Gobierno, ildefonso Ferrero Pastrana. 164

acUErdo adoptado por la sala de Gobierno del tribunal superior de Justicia de castilla
y león en Burgos a 15/01/13, de nombramiento de Jueces de Paz titulares y sustitutos, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 101 de la ley orgánica del Poder Judicial y art. 4 del re-
glamento de Jueces de Paz (B.o.E. 13.07.95.), que se hacen públicos y corresponden a las po-
blaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de soria.

Población Cargo Nombre
cidonEs titUlar JEsÚs ordEn dElGado

FUEntElsaZ dE soria titUlar GEorGina cano HErrEro

mUriEl ViEJo titUlar JUlio cUBilla andrÉs

naValEno sUstitUto JosÉ mUÑEra GarcÍa

riBa dE EscalotE, la titUlar alFonso sErrano BarrEna

riBa dE EscalotE, la sUstitUto manUEl andrÉs contrEras

UcEro sUstitUto marÍa Pilar PascUal romEro

ValdEGEÑa sUstitUto amado GonZalo casado

ValdErrodilla titUlar amBrosio GómEZ rincón

ValdErrodilla sUstitUto aUrElio dE Gracia dE toro

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, y tomarán posesión de su cargo dentro de los veinte
días naturales siguientes a la publicación de su nombramiento, previo juramento o promesa del
cargo ante el Juez de 1ª instancia e instrucción del Partido, en su caso.

contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno
del consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común.

Burgos, 17 de enero de 2013.– El secretario de Gobierno, ildefonso Ferrero Pastrana. 175

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA
Edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria.
HaGo saBEr: Que en el procedimiento Procedimiento ordinario 0000378/2012 de este

Juzgado de lo social, seguidos a instancia de d. Álvaro Berdonces Vega contra la empresa Je-
sús Gañan morales, FoGasa, sobre ordinario, se ha dictado en fecha 10 de diciembre de 2012
la sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

“Estimando parcialmente la demanda interpuesta por d. alvaro Berdonces Vega contra “Je-
sús maría Gañan morales” y el Fondo de Garantía salarial (FoGasa), debo condenar y con-
deno, con carácter principal, al empresario demandado y, con carácter subsidiario y hasta don-
de sea legalmente procedente, al organismo codemandado, a abonar al actor la cantidad de
2.148,97 € (dos mil ciento cuarenta y ocho euros con noventa y siete céntimos) brutos, más un
10% anual de la cantidad indicada, en concepto de intereses de demora.

notifíquese en forma a las partes la presente resolución, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso ordinario alguno.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Jesús Gañan morales, con ciF 16811661H
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria.

soria, 18 de enero de 2013.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 157

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE ALMAZÁN
Edicto

Don Juan Carlos Martínez Pomar, Secretario Judicial del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción
Nº 1 de Almazán.

HaGo saBEr: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de dominio. in-
matriculación 0001039/2012 a instancia de dª raquel muñoz moreno expediente de dominio
para la inmatriculación de la siguiente finca: Vivienda sita en calle castillo número 4 de Fuen-
telmonge (soria); que linda derecha entrando con Victorino Utrilla (hoy marta Pilar Utrilla la-
fuente); izquierda, con norberto mostacero (hoy Fausto mostacero alejandre), y fondo con
leandra morales (hoy constantino rincón morales). tiene una superficie de 2,3 metros cua-
drados, siendo 367 metros cuadrados la superficie construida. su referencia catastral es
8159106Wl6885n0001UB

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

almazán, 15 de enero de 2013.– El secretario, Juan carlos martínez Pomar. 176
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